
Criterios de evaluación / 
Bachillerato 

ÁMBITO LINGÜÍSTICO (LENGUAS CATALANA/ 
CASTELLANA Y LITERATURA) 

 

 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
NIVEL: BACHILLERATO (1º y 2º) / Materia común 
CURSO: 2023-2024 

  

   

LENGUA CASTELLANA Y  LITERATURA (MATERIA COMÚN): 

 INTRODUCCIÓN 

  
La asignatura de Lengua Castellana, en la etapa postobligatoria, se entiende como una materia que abarca los 

dos cursos de bachillerato. El objetivo último de los mismos es introducir, consolidar y ampliar los 

conocimientos, estrategias y prácticas que permitan que el alumnado tenga una idea exhaustiva sobre el 

funcionamiento de las lenguas, proporcionando asimismo las pautas necesarias para la obtención de buenos 

resultados en las PAU. 

  

NOTA FINAL DE TRIMESTRE 

  

 ACUERDOS APLICADOS  (comunes al ámbito lingüístico: lenguas castellana y catalana): 

   

1. Cada trimestre se evaluará a partir de un mínimo de dos exámenes, siempre que sea posible 

(recordemos que el último trimestre es más corto que los anteriores) y de los trabajos que puedan 

solicitarse (redacciones, trabajos sobre lecturas concretas, exposiciones orales, etc.). 

2. La fecha de examen, una vez consensuada, será inamovible, excepto por causa de fuerza mayor, en 

cuyo caso se requerirá un justificante oficial. 

3. La nota del trimestre se obtendrá haciendo la media ponderada entre la nota de los exámenes (70%)- 

siempre que todas las notas sean iguales o superiores a 3 puntos- ,  y la nota de las actividades 

correspondientes a la dimensión comunicativa: expresiones escritas, trabajos breves, exposiciones 

orales o ejercicios puntuables (30%). 

4. En el caso de que en la dimensión comunicativa se realice más de una actividad evaluable, será el 

profesor/a quien otorgará el porcentaje que considere oportuno a cada uno de los ejercicios. 

5. No se aceptarán trabajos /tareas entregados fuera del plazo establecido. Si se entrega con un día de 

retraso, se pierden 2 puntos. En caso de ausencia por enfermedad o fuerza mayor (debidamente 

justificada), se presentará la tarea el primer día de asistencia a clase. 

6. La asistencia a clase es obligatoria. 

7. En todos los textos presentados por el alumnado (exámenes, trabajos, exposiciones, etc.) se exigirá 

corrección lingüística y se aplicarán en este caso los mismos criterios que se siguen en las PAU. 



 

CALIFICACIÓN FINAL DE LA MATERIA 

  
 Para superar la materia de Lengua Castellana, la nota media de los tres trimestres (teniendo en cuenta la nota 

real con decimales)  ha de ser igual o superior a 5, resultado que puede obtenerse aunque se haya suspendido 

un trimestre. En caso contrario, el alumnado contará con las opciones de recuperación final en las fechas 

establecidas por el Departament d’Educació. Las recuperaciones consistirán en un examen escrito de todo el 

curso. 

En  la nota final de curso, el profesorado podrá incorporar su valoración sobre el trabajo en clase, la 

colaboración, la actitud y el interés por la materia, así como la asistencia regular a clase. Esta  valoración podrá 

reflejarse en la subida o bajada de la nota como máximo 1 punto.1 
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